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Nos permitimos informarles que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 150 
del 29 de diciembre de 2017, se publicó la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la 
Gestión Financiera. Al respecto, a continuación, nos permitimos resumir los 
aspectos más importantes de esta normativa:
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Se incrementa la tarifa del 22% por la del 25%; así mismo se grava-
rá la tarifa del 28% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, 
partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o esta-
blecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con 
una participación directa o indirecta.

Se aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible para las 
sociedades que incumplan el deber de informar sobre la participa-
ción de sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios 
o similares APS (declarado en febrero de cada ejercicio económico).

Únicamente podrán acceder a la tarifa reducida de impuesto a la 
renta del 15% por reinversión las siguientes sociedades:

• Exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la 
producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que 
posean 50% o más de componente nacional y aquellas sociedades de 
turismo receptivo, que reinviertan sus utilidades en el país, podrán 
obtener una reducción de 10 puntos porcentuales sobre el monto 
reinvertido en activos productivos.

Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empre-
sas, así como aquellas que tengan la condición de exportadores habi-
tuales, mantendrán la tarifa del 22%. Para exportadores habituales, 
esta tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio 
fiscal se refleje un mantenimiento del empleo o incremento del mismo. 
Las condiciones y límites para la aplicación de este beneficio se esta-
blecerán por el Comité de Política Tributaria.

Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir 
de la vigencia de esta Ley, gozarán de la exoneración del Impuesto a 
la Renta durante 3 años contados a partir del primer ejercicio fiscal 
en el que se generen ingresos operacionales, siempre que generen 
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus 
productos productivos.
En aquellos casos en los que un mismo sujeto pasivo pueda acceder a 
más de una exención, por su condición de microempresa y de 
organización de la economía popular y solidaria, se acogerá a 
aquella que le resulte más favorable.
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Para establecer la base imponible se deberá deducir 
adicionalmente una fracción básica desgravada con tarifa cero de 
IR para personas naturales (USD 11,270)

Se incluye dentro de la deducción a los padres, el mismo que no 
deberán percibir individualmente pensiones jubilares por parte de la 
Seguridad Social o patronales, que por sí solas o sumadas estas 
pensiones, superen 1 SBU (USD 386), respecto de cada padre o 
madre, de ser el caso.
Los gastos personales que se pueden deducir corresponden a los 
realizados por concepto de: arriendo o pago de intereses para la 
adquisición de vivienda, alimentación, vestimenta, educación, 
incluyendo en este rubro arte y cultura, y salud. En el Reglamento a 
esta Ley se establecerá el tipo del gastos deducir y su cuantía 
máxima. 
En el caso de gastos de salud por enfermedades catastróficas, raras 
o huérfanas debidamente certificadas o avaladas, se los reconocerá 
para su deducibilidad hasta 2 fracciones básicas. En estos casos, el 
total de gastos personales deducibles no podrá ser superior a 2 
fracciones básicas. 
El pago de pensiones alimenticias fijadas en acta de mediación o 
resolución judicial será deducible hasta el límite fijado.

Solo serán deducibles los pagos efectuados por concepto de desahu-
cio y de pensiones jubilares patronales, conforme lo dispuesto en el 
Código del Trabajo, que no provengan de provisiones declaradas 
en ejercicios fiscales anteriores, como deducibles o no, para efectos 
de Impuesto a la Renta, sin perjuicio de la obligación del empleador 
de mantener los fondos necesarios para el cumplimiento de su obli-
gación de pago de la bonificación por desahucio y de jubilación 
patronal.
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Todo pago superior a USD $ 1,000.00 obligatoriamente deberá 
utilizar cualquier institución del Sistema Financiero para realizar el 
pago, a través de giros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito 
o débito, cheques o cualquier otro medio de pago electrónico.
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Los sujetos pasivos que no declaren al Servicio de Rentas Internas, 
conforme a las condiciones señaladas en la normativa vigente, la 
información de su patrimonio en el exterior y/o su valor, ocultándola 
de manera directa o indirecta, en todo o en parte, serán sancionados 
con una multa del 1% del valor total de sus activos o el 1% de sus 
ingresos correspondientes al ejercicio fiscal anterior (2017), el 
mayor de los dos, calculados por cada mes o fracción de mes de 
retraso, sin que esta pueda superar el 5% del valor de los activos o 
del monto de sus ingresos, según corresponda.

Todas las sociedades están obligadas a llevar contabilidad y 
declarar los impuestos en base a los resultados que arroje la misma. 
También lo estarán las personas naturales y sucesiones indivisas cuyos 
ingresos brutos del ejercicio fiscal anterior (2017), sean mayores a 
$ 300,000.00 dólares, incluyendo las personas naturales que 
desarrollen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o similares, 
así como los profesionales, comisionistas, artesanos, agentes, 
representantes y demás trabajadores autónomos. Este monto podrá 
ser ampliado en el Reglamento a esta ley.
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Anticipo del Impuesto a la Renta
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Las sociedades, las sucesiones indivisas obligadas a llevar 
contabilidad y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad 
no considerarán en el cálculo del anticipo, exclusivamente en el rubro 
de costos y gastos, los sueldos y salarios, la decimotercera y 
decimocuarta remuneración, así como los aportes patronales al 
seguro social obligatorio.

Así mismo, para efecto del cálculo del anticipo del Impuesto a la 
Renta, se excluirán de los rubros correspondientes a activos, costos y 
gastos deducibles de dicho impuesto y patrimonio, cuando 
corresponda, los montos referidos a gastos incrementales por 
generación de nuevo empleo, así como la adquisición de nuevos 
activos productivos que permitan ampliar la capacidad productiva 
futura, generar un mayor nivel de producción de bienes o 
provisión de servicios.

El Servicio de Rentas Internas, de oficio o previa solicitud del 
contribuyente, podrá conceder la reducción o exoneración del pago 
del anticipo IR de conformidad con los casos, términos y condiciones 
que se establezcan en el Reglamento. 
El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del 
anticipo establecido en el literal b) del numeral 2 de este artículo, 
cuando se haya visto afectada significativamente la actividad 
económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico respectivo y 
siempre que este supere el impuesto causado, en la parte que exceda 
el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes en 
general, definido por la Administración Tributaria mediante resolución 
de carácter general, en la que se podrán también fijar un TIE 
promedio por segmentos. Sin embargo, el exceso sujeto a 
devolución no podrá ser mayor que la diferencia resultante entre el 
anticipo y el impuesto causado. Para el efecto, el contribuyente 
presentará su petición debidamente justificada sobre la que el 
Servicio de Rentas Internas realizará las verificaciones y controles 
que correspondan. 
El SRI podrá devolver total o parcialmente el excedente entre el 
anticipo pagado y el Impuesto a la renta causado, siempre que se 
verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. 
El SRI de encontrar indicios de fraude con y sin perjuicio de las 
acciones legales, aplicará un recargo del 200% del valor declarado 
indebidamente.
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Paraísos Fiscales
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Se restringen las exenciones fiscales relacionadas a las siguientes 
transacciones que tengan los contribuyentes con Paraísos Fiscales:

• En relación a la exención de impuesto a la renta por dividendos 
o utilidades generados en proyectos públicos en alianza público 
privada (APP) previsto en el artículo 9.3. de la Ley de Régimen 
Tributario Interno;
• Deducibilidad de pagos originados por financiamiento externo 
previsto en el numeral 3 del artículo 13 del referido cuerpo legal;
• Así como respecto de las exenciones al impuesto a la salida de 
divisas en pagos por financiamiento externo o en pagos realizados al 
exterior en el desarrollo de proyectos APP, previstos en el numeral 3 
del artículo 159 y artículo 159.1 de la Ley Reformatoria para la 
Equidad Tributaria en el Ecuador,

Estas exenciones no serán aplicables en los casos en los que el 
perceptor del pago esté domiciliado, sea residente o esté establecido 
en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, o se trate de 
pagos efectuados a perceptores amparados en regímenes fiscales 
calificados por la Administración Tributaria como preferentes, salvo 
que se cumplan los criterios establecidos en el Comité de Política 
Tributaria mediante resolución general en términos de segmentos, 
actividad económica, montos mínimos, tiempos de permanencia y 
estándares de transparencia.
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Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)

Impuesto a los Consumos Especiales (ICE)
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Los exportadores habituales, en la parte que no sea utilizada como 
crédito tributario, tienen derecho a la devolución de los pagos 
realizados por concepto de ISD en la importación de materias primas, 
insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean 
incorporados en procesos productivos de bienes que se exporten, en 
un plazo no mayor a 90 días, sin intereses, en la forma, requisitos y 
procedimientos que el SRI establezca para el efecto, mediante 
resolución de carácter general. 

Las materias primas, insumos y bienes de capital a los que se hace 
referencia este artículo, serán los que consten en el listado que 
para el efecto establezca el Comité de Política Tributaria. 

Lo señalado precedentemente aplicará también del Impuesto a la 
Salida de Divisas pagado por concepto de comisiones en servicios de 
turismo receptivo, conforme las condiciones y límites que establezca el 
Comité de Política Tributaria.
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La base imponible de los productos sujetos al ICE, de producción 
nacional o bienes importados, se determinará con base en el precio 
de venta al público sugerido por el fabricante o importador, menos el 
IVA y el ICE o con base en los precios referenciales que mediante 
Resolución establezca anualmente el Director General del SRI. A esta 
base imponible se aplicarán las tarifas ad-valorem que se establecen 
en esta ley. 
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Declaración

Los sujetos pasivos del ICE declararán el impuesto de las operaciones 
que realicen mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas. En 
el caso de ventas a crédito con plazo mayor a 1 mes, se establece un 
mes adicional para la presentación de la respectiva declaración, 
conforme lo dispuesto en el Reglamento a esta Ley. 



Impuesto a los Activos en el Exterior

Actas de Determinación y Liquidaciones de Pago
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Serán sujetos pasivos los bancos, cooperativas de ahorro y crédito y 
otras entidades privadas dedicadas a realizar actividades 
financieras conforme lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario y 
Financiero; sociedades administradoras de fondos y fideicomisos y 
casas de valores, empresas aseguradoras, y compañías 
reaseguradoras bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros; así como las empresas de 
administración, intermediación, gestión y/o compraventa de cartera, 
conforme las definiciones, condiciones, límites y excepciones 
establecidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera
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No tendrán el carácter de reservado las Actas de Determinación y 
Liquidaciones de Pago por diferencias en la declaración o 
resoluciones de aplicación de diferencias, efectuadas por la 
Administración Tributaria con el señalamiento del estado en que se 
encuentren.
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Dinero Electrónico

Si tuvieren alguna inquietud al respecto, por favor no duden en comunicarse con nosotros, 
siempre es un gusto el poder asistirles. 
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Tema

Los medios de pago electrónicos serán implementados y operados 
por las entidades del Sistema Financiero Nacional de conformidad 
con la autorización que le otorgue el respectivo organismo de 
control.

Todas las transacciones realizadas con medios de pago electrónicos 
se liquidarán y de ser el caso compensarán en el Banco Central del 
Ecuador de conformidad con los procedimientos que establezca la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.
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ETL GLOBAL 
Av. De los Shyris N34-40 y República de el Salvador 
Edificio Tapia, 8vo piso / Quito 
Telf.: (593-2)3331946 - 3332371
www.etl.com.ec


